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Art. 49. —- Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). .. . ,

T A RTF A S "G EN E RLA L ES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9
N9 4034 del

— Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
31 de Julio de 1944

Modifica parcialmente, entre otros artícu- 
1 39 y l 7° del Decreto N9 3649 del l 1 de

Art. 29 — 
ios, los Nos. 9° 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCipNES: EL BOLETIN OFICIAL, 
se envía directamente por correo a cualquier punto de. la 
República o exterior, previo pago- de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, sp cobrara:
Número del día ............................  ....

atrasado dentro del mes''..........
de más de" I mes hasta 

~ 1 año . . . '■.................
de más de 1 año '. . . .

uiuscripción mensual . . :................. ..
trimestral ...............................

• ”, semestral ............ . -.............
anual ......................

Art.. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

0. 10
0.20

0.50 
1 .—
2.30
6.50 

12.70 
25.—

Art. II9 — Las' suscripciones deben'rénovárse^denfirq'’ 
del mes- de su vencimiento. , . ..

Art. 139 — Las tarifas’dél BOLETIN OFICIAL 'sé 
ajustarán a la siguiente escala: . .5.• ¿ 7..”,

publicación por .centímetro, considerándose. 
(25) palabras como- un centímetro, se co- 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n-

a) Por cada
■ veinticinco 
brará UN
($1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no. sea de composición, corrida,, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna. •

c) ’ Los balances de .Sóciédades Anónimas,, que sé 'publi
quen én 'eT' BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
lá tarifa‘ordinaria^ él siguiente derecho' adicional fijo/ 
I9 .Si.o.cup.a men.os.de pág.- ..... ... . . ., $- 7,'.—

. 12.— 
" Vi ” ” . í 20.__-

una página, se.cobrará; en la . 
proporción correspondiente

d) ' PUBLICACIONES A TERMINO.' En las publicado:'
nes a termino'que tengan que insertarse,póí. 3 o. mas. 
días' y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa':' ■ .

.AVISOS GENERALES (cuyo 'texto no sea mayor de 
150 palabras):-

2o. De más de % y basta- J/z pág. 
39
4? 1* V

Durante 3 días $ 10.— excéd. palabras . $'- 0. 10'c|¿>
Hasta 5 días $ 12.---  ” ”. . " ... 0 .J 2 A

” . " ".15.— " " ‘ ’
” 15 .. ." ... ” 20.U-T ". T' 7 0.-20?"-

. /’ 20;.,” "25.— " r ' " - 0.25, ”
, " 30 3Ó’ —■; ” •/. " 0.30"
Por mayor término/ $ 40. —r. excéd. par.
labran . r........1, . . ....... ” 0./35'“-

men.os.de


t
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“ TARIFAS-ESPECÍALES •? j’
■ i

é) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 5Ó0 |
, palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos: |.'

r $ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.
f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000. -

palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo":-;: 
de $ 0.02 por palabra. . i

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Eiasta

10 días-
•Hasta'"

- • 20J¿as: ¿ ' ’
Hasta
30 días

I9 — De inmuebles.' finteas ' **. ' 'i
J--y

y terrenos hasta 10 
’ ' centímetros . ' . . . -$• 15.— $ 25 — $ 40.—

4 cmts. sub-sig. ... " 4.— " 8. — ” 12.—
29 — Vehículos maquinarias 

ganados, hasta 1 0 cen
tímetros .......... ” 12.— ’ 20.-- ” 35
4 ctms. sub-sig. . . . " 3.— ” 6.— " 10.—

39 — Muebles, -útiles de tra
bajo y otros, hasta 1 0 
centímetros- . . " 8.— ”'15.— " 25’.— ■
4 ctms. sub-sig. ... ” 2.— ”, 4.— ” •8.-

h=) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 
palabras ..................................... ’. . . ........... $ 20.—
El excedente a $ 0.20 la p< labra.

•i ) Posesión ftreintañal,.,.Deslinde^, mensura, y- A 
amojonamiento, concursó civil, por 30 días
hasta 300 palabras............ ........................... $ 40.—

? El excedente a $ 0.20 la palabra. i
j..) Rectificación de partidas, por 8 días hasta

200 palabras..................................................... <’ 10.
El excedente a $ 0.10 la palabra.

k-) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

De 2 -á 5..;días. $ .2.—, cent,-y,por columna.
H'gsta ’' 1Ó '” ¡2.5:0

’ 15;-." < ” ?3.EL ”
•’ 20’" '3.50 ”c ■->’.....................

30 ” ” 4-~ ” ” ’’ ." ”
Por Mayor-término ”• A 50

Art. Í59 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma dé $ 20.— 
en los siguientes casos; '

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de- sustitución y de renuncia de una marca. Además- 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y. por columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
1 ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

-s Ü M A R I O ' ■ -
PAGINAS

EDICTOS SUCESORIOS

N9 3324 — De don José Ramón o Ramón Romano y de don José Romano, .................................................................................... 3
N9’'3322’ —De don Angel Exequial* Várela, .......... ‘ .' ................................. . ........................................ . ................................. 3
_N9 . .3321 — De don-Basilio ó Bacilio Alonso, ............ .' ..................................................     ®
Ñ9, 3319 — De don Félix Mateo, .......................   ■ ........• - 3
N9 3314. — De don Anastasio José Lizárraga ó etc, ..............   ■ .................... 3
Ñ9'-3308 — De doña'Lucia Lemme de Palermo, ........... ,............. ........ .'.....................................;............................. ,..............   4
N9 3303 — De doña Manuela Argentina Aguilar de Vargas,..............................................................................   ■•••

•NV • 3302 — De don Oscar o Scar Sergio López Roma, ....................  ......................................................... . ............
N-. 3301 — De don Ernesto Soló, ........................................................ ........................... ................................................. . ............................
Ñ9 3297 — De don Víctor Esperidión Pacheco y Pacheco, ..................................................    4
N9 3294 — De don Lorenzo Flores, .........;.......................................   4
N’ 3292 — De don Ildauro Arancibia, .....................................     4
N9 3288 — De don Guillermo Tapia 'y Juana de Cruz, o Juana Jaramillo de Cruz, .............................................. fc........-.........  4
N9 3284 — De doña Argentina Espeche de Salvatierra, ...... ................ i .........  • 4
N9 3269 — De don Manuel Mingo y Eusebia Diez de Mingo, -. .................................... ................................... . ........................ • . ,4 .
N9 3266 — De don Alejandro Baldomero Gudiño o etc, ....................       4
N9 .3265 — De don Mateo Padilla, ......................... ................................       4
N9 3250 — De don Pacífico Padilla, .................................. . . ..-,...........................       4
N9 3249 — De doña Teófila Alcoba, .........................................  ■ -........................................................... ’•........................................  4
N9 3248 — De doña Ricarda Acostó de Rivelli o etc, ............     ............................................................ o
N9 3243 — De don Emilio Gana, ...................................      %........... -.............- • • .................................................................. 3
N9 3242 — De doña Natalia Huertas Miranda, ’.................      ®
N9 3240 — De doña Carmen Toledo de Nieva y otros, ......... .................. .....................................................................
Ñ9- 3238 — De don Delfín Díaz, ........................................................................... . ................................................................... ...................
N9 3237 — De doña Bernarda Torres de Gaudelli, .................. ................ ..................................................................... . .........

. N9 3231 —De doña Asunción Ibarguren de Oliver, ........................ . ............................... ...................................................................
N9 3230 —De ,doña Elisa Ca’mpión de Zambrano, ....... ............................................................... . ............................................................
N9 3225 — De don Simón o Simeón Fernández, .................'........................... . .......................... ..................... . ......................................
•N9 *3217 —.De don-Felipe Durán, ...........        ................... ................... . ...............................

POSESION TREINTAÑAL:
1 N9 3316-_ Deducida' por don Marcos Augusto Rodas sobre un inmueble ubicado en Rosario, de la Fronterqi .........
N’ 3313 _  Deducida por don Alberto Novillo sobre un inmueble ubicado en Cafayate", .....................................    •
N9 3296— Deducido por Cleofé López,, sobre un inmueble ubicado en el Departamento San Carlos, .....................    •
N9 3286 — Deducido'.por Antonio Ruano, de.un inmueble ubicado en Metán, ....................... ....................... .
Ñ9 -3285 _ Deducido por Pedro Antonio Carabajal, de un..Inmueble ubicado en Metan, ............................................ .
N9 3279-_  Deducido por Leocadio -Ramos, de inmuebles ^ubicados en Guachipas, .......... -.. ................. ......... ......................
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por Julio Mansillcs, de un inmueble ubicado en Anta,3278 — Deducido .
3262 — Deducido por Joaquín Marti García, sobre un" inmueble ubicado en el Departamento de Rosario de la Frontera 
3233 - ____ 7 .
3216 — Deducido

— Deducido cor Angel Rosario Cazón, sobre inmuebles ubicados 'en el Departamento de Rosario de la Frontera, 
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6 al 7 
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’ DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
N9 3264 — Solicitado por Raúl Carlos Michel Ortiz y otro, de un inmueble ubicado en el Departamento de Guachipas, . 
■N? 3254 — Solicitado por don Lucio Avendaño, de' inmuebles ubicados en el Departamento de Chicoana, ..................................
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parlamento de Orón, .. ..............................   -........ . ........
3229 — Solicitado por Francisco Causarano, de un inmueble ubicado en. el Departamento de Campo Santo, ......................

REMATES • JUDICIALES: - '
’N* 3329 — Por José María Decavi, en el juicio ejecutivo — Eduardo Palomo vs. Carlos Zacarías Cisneros, .............

N9 3261 — Por José María Decavi, en el juicio: Ejec. Wenceslao Moreno vs. José A. Palavecino, ...............................
N9 -3245 — Por Ernesto Campilongo, en el juicio sucesorio de don Ramón Morales, ................................ •.....................
N9 3214 — Por José María Decavi,. en el juicio: "Embargo preventivo — Antonio Mena vs. Irma A. N.avarrete de Marín

8 
8
8
8

CITACION A JUICIO:
N9-3312 — A don Antonio Severiano Freites, en juicio seguido por el Banco Provincial,

DISOLUCION DE SOCIEDADES:
N9 3318 — De la Sociedad "Levy y Perez",

VENTA DE NEGOCIOS:
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N9 
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N9
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LICITACIONES PUBLICAS: ' ' .
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EDICTOS SUCESORIOS |

N9 3324 - SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia Segunda Nominación en lo Civil, 
Dr. Roque López Echenique, se ha declarado 

‘abierto el juicio sucesorio de don José Ramón 
o Ramón Romanó y de don José Romano, y 
se cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios NOR
TE y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de los .causantes, ya sea co
mo herederos ’o acreedores, para que compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento- 
de lo que hubiere lugar por derecho.

Habilítase la feria de enero para la amplia
ción de la publicación de edictos. — Lo que 
el suscrito Escribano Secretario hace saber.

ROBERTO- LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—.

• e[15|12[47 al 21|1|48. .

N9 3322 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera-' Instancia én' 
lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alberto E. 
Austérlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don ANGEL EXE- 
QUIEL VARELA, y que se cita, llama y em
plaza por el término de treinta días en los dia-

rios: Noticias y Boletín Oficial, a todos los ¡ 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, para que dentro de 
tal término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de' 
lo que hubiere lugar. -

Salta, diciembre 11 de 1947
PRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Sec. 

Importe $ 20.—. e|15|12|47 al 21|1|48

N9 3321 — EDICTO SUCESORIO:'— Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alberto E. 
Austérlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don BASILIO 
ALONSO o BACILIO ALONZO, 'y que s¿ cita, 
por el término de treinta días a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por el causante, para que dentro de tal 
término, comparezcan al -juicio a hacerlos va
ler- en lagal forma.
Habilítase la feria de enero próximo para íá 
publicación de edictos.

Salta, diciembre 12 de 1947
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec.

Importe.$.20.—. e|13|12|47 al 20|lj48

N9 3319 —• SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia' Segunda^ No
minación 'en ló Civil, doctor Roque- López Eche- 
ñique, se cita' y emplaza' por-'el término de 

treinta días, por edictos que se publicarán • en 
los diarios "La Provincia" y Boletín Oficial, a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de don FELIX 
MATEO, ya sea como herederos ó' acreedores, 
para que comparezcan al Juzgado a hacerlos 
valer. Ampliase la feria de .‘enero para la am
pliación de la publicación de edictos. 
ROBERTO LERIDA — Escibano Secretario.
Importe 5 20.—. e|13|12|47 al 20|l|48

N9 3314 — SUCESORIO: — Por. disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y 3ra. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austérlitz se ci
ta y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios Noticias y 
Boletín Oficial, a todos los que se consideren 
con derechos a la sucesión de Anastasio José 
Lizárraga, o José Anastasio Lizárraga, o Anas- 
tacio José Lizárraga, o José Anastacio Lizárra
ga, para que dentro de dicho término compa
rezcan a hacerlos -valer, bajo apercibimiento 
de Ley. — Para notificaciones en Secretaría, 
Lunes y Jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado. — Salta, .3 de diciembre de 
1947. ■' .
Habilítase lá Feria de Enero próximo p.ara la 
publicación de edictos. . .

TRISTAN C. MARTINEZ — Ese? Sec,
Importe $. 20.—. . e[U]I2|47 al 17|1|48
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N9 3308 — EDICTO: Alberto E. Austerlitz, Juez 
dé Primera: Instancia Tercera . Nominación en 
lo Civil ' cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de EUCIA LEMMÉ DE 
RALERMO para que dentro de dicho ,-téimiñc 
comparezcan.a.hacerlos valer. — Lúnes y jue
ves ’ o siguientes hábil para notificaciones en 
Secretaría. — Habilítase la feria de enero pró- 
.ximo. — Salta, diciembre 6 dé’ 1947. - ■■
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Secretario .

Importe $ 20.—. e|9|Í2|47 al 15¡1|48

Ñ9 3303 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia 2da. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña MANUELA ARGENTINA AGUILAR de 
VARGAS, y se cita y emplaza por el término 
de treinta días por edictos que se publicarán 
eñ los diarios "La Provincia" y Boletín Oficial, 
d" todos los que se “consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, para que se pre- 

- senten a hacerlos valer. — Habilítase la feria 
de enero para la ampliación de la publica- 

. ción de edictos.
■ ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario ■

Importe: $ 20.—. e)6|12|47 al 14|1|48

N; 3302 — SUCESORIO!: Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia en lo Civil 2da., 
Nominación se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Oscar o Oscár Sergio López 
Poma, y se cita y emplaza por el término de 
30 días por edictos que se publicarán en los 
diarios Noticias y Boletín Oficial, a todos los 
que. se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, para que se presenten a 
hacerlos valer. — Habilítase la feria de enero 
para la publicación de edictos. — Salta, no
viembre- 29 de 1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
Importe $ 20.—. -- e|6|12|47 al 14|1|48

; Ñ9 3301 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis-’ 
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alber- 
tó E. Austerlitz, hago saber que se ha declar 
rado abierto el juicio sucesorio de. don ERNES
TO SOLA y que se cita, llama y emplaza por 

. el término de treinta días por medio, de. edic
tos que se publicarán en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por el’ causante, para que dentro de tal 
término, comparezcan al juicio á hacer valer 
dichos deré’chos en legal forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar. Habilitase la 
feria del próximo mes de enero. — Salta, di
ciembre 4 de 1947. — TRISTÁN C. MARTINEZ, 
Escribano- Secretario. — Importe $ 20.—..

e|5|12|47al 13|1|48

N9 3297 — SUCESORIO.: — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Segun
da Nominación en lo Civil, doctor Roque Ló
pez Echenique, se cita y emplaza por él tér
mino de treinta días,. por medio de edictos 
que se" publicarán en los diarios "Nprté" y 

' Boletín'Oficial a todós los que sé consideren con 
derecho a los bienes-dejados por fallecimiento 

de don VICTOR. ESPERIDION PACHECO Y PA
CHECO, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro dé dicho término comparez
can" a hacer- valer sus derechos, bajó aperci- 

"bimiehto. dé lo que hubiere lugar por- derecho.
Lo que el suscrito Secretario hace saber a .sus 
efectos — ’R. LERIDA, Escribano Secretario. — 
Importe $ 20.—. e.4|12|47al 12|1]48

N9 3294 — Por disposición del señor Juez de 
Paz Letrado N.o 1, doctor Rodolfo Tobías, se 
ha declarado abierto el juicio Sucesorio de 
don LORENZQ FLORES, y se cita y emplaza 
jjor el término de treinta días, por edictos que 
se .publicarán en los Diarios La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que, se consi- , 
deren con derecho a los bienes dejados por 
.el causante a hacerlos valer. — Salta, noviem
bre 28 de 1947. — JUAN SOLER; Secretario. 
Importe $ 20. e|3|12 al 9|1|48

N9 3292 — SUCESORIO — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación eh lo Civil se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de don ILDAURO ARAN- 
CIBIA, y- se cita y emplaza por el término 
de treinta días a todos los que se consideren 
con derecho sobre los bienes dejados por el 
causante para. que comparezcan a hacerlos 
valer por ante el Juzgado a. su cargo Secre
toria del. autorizante. — Salta. Noviembre 26 
de 1947.. — ROBERTO LERIDA, Secretario. — 
Importe $ 20.—. e|2|12al8|1|48

N9 3288 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición de S. S. el Sr. Juez de 1.a Instancia 
y 2.a Nominación en lo Civil, doctor Roque 
López Echenique, se cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho/ a los bie
nes dejados por fallecimiento de GUILLERMO 
TAPIA y de JUANA DE CRUZ o JUANA JA- 
RAMILLO DE CRUZ, para-que se presenten a 
hacerlos valer dentro de los' treinta días, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar;, lo que 
el suscrito Secretario hace saber a los efectos 
legales. — Salta’, noviembre 12 de 1947. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. - — Im
porte $ 20.—. - e|l’|12|47 al 7|1|48

N9 3284 — SUCESORIO: — Por disposición dél 
señor Juez dé’ Ira. Instancia en- lo Civil 2da. 
Nominación doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE, 
se ha declarado habiertó el juicio sucesorio 
de doña ARGENTINA ESPECHE DE' SALVA
TIERRA y sé cita y emplaza por el término de 
treinta días por edictos que se publicarán en 
los diarios "El Norte" y "Boletín. Oficial", a 
todos los qué; se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimienta de la causan, 
té, ya sean como herederos o acreedores; pa
ral que se presenten ante este Juzgado a ha
cerlo valer en legal forma. — Salta", noviem
bre de 1947. — ROBERTO LERIDA,' Ése.'Sea.

Importe: $ 20,—. e)29|ll al 7|1|48 

N9 3289 — SUCESORIO: Por disposición dél 
señor Juez-de 1.a Instancia en lo Civil, 2.a 
Nominación, se: -ha declarado "abierto el juicio 
sucesorio dé Manuel-Mingo y Eusebia Diez de 
Mingo,- y se cita y emplaza por el término-

de 30 días por edictos que se publicarán, en 
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL a 
todos los ■ que se consideren con derécho a 
los bienes .de esta sucesión; para que se pre
senten a. hacerlos. valer.- — Salta,', novimbre 24 
de 1947. — ROBERTO-LERIDA,.Escribano Se
cretario. — Importe $ 20.—.e ■

’ e|26[l 1 al 2|1|48

N! 326'8 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del Sr. Juez-de 3.a Nominación en lo Ci
vil, Dr. Alberto E. Austerlitz, hago saber que sé 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de don 
ALEJANDRO, o BALDOMERO, o BALDOMERO 
ALEJANDRO GUDIÑO, y que-se cita, llama y 
"mnlazá por el término de treinta días por medir 
de edictos que se publicarán en los diarios 
La Provincia y Boletín Oficial, a todos.’ los 
que se consideren con derecho a los - bienes 
dejados por el causante, para que dentro de 
tal término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que. hubiere lugar. Salta, noviembre 20 de 
1947. _ TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario. — Importe $ .20.—.

e]25|lf al 31]12|47

N9 3265 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación, en lo Civil, doctor Roque López 
Echenique se ha declarado abierto él juicio 
sucesorio de Mateo Padilla y se cita y em
plaza por el término de treinta días por edic
tos que se publicarán en los diarios La Provin
cia y BOLETIN- OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los’ bieríes dejados 
por el causante, para que se presenten a ha
cerlos valer. -— Salta, agosto 11 de 1947. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im

porte $ 20.—. e|25|ll al31|12|47

N9 3250 — SUCESORIO: Por disposición dél 
señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil 2.a No
minación-,- se ha declarado abierto el juicio-su
cesorio de don Pacífico Padilla y se cita y 
emplaza por el término de treinta días por 
edictos que se publicarán en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los aue 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por el causante, ya sea como herederos 
o acreedores, para que se presenten a hacer
los valer. — Salta, noviembre 19. de 1947. — 
ROBERTO LERIDA,- Escribano Secretario: — Im

porte $ 20. e|21|lí al 27|l2i47

, M9. 3249 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de, 1.a. Instancia en lo Civil de 2.a 
Nominación, doctor Roque López Echenique, se 
há declarado abierto" el juicio sucesorio de-.Da. 
Teófila Alcoba, y se cita y emplaza por él 
término de 30 días por. edictos que se publi
carán, en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecno.á los bienes . de-esta-sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores,.para que se, pre
senten a hacerlos valer., —- Salta,- noviembre 
19 de 1947. - ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario. — Importé, $ -20-.—. - -

' é|2Í|ir al’27ll2;47
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«N'ufl.li-lS: “^/SUCESORIO:'.Por disposición - del 
señor- jaez de 1.a /Instancia .en lo, Civil ,.2.á 
Nominación, »se .ha.. declarado abierto el, juicio 
sucesorio: de . Ricarda* Acosta ;.de Rivel-li o. Ri
carda .Pei al tac. de Rivelli/ y sé. cita y .emplaza 
porFel .término de 30 días-.por edictos que -se 
publicarán-en..-los -diarios.-La Provincia y BO
LETIN -.OFICIAL,-.a -todos--los’ que.se’ conside
ren'. con-.derechos, a. .esta sucesión ,ya sea co- 
mo-.acr.eedores o.herederos, para que se' pre
sente. ■ -'.a’.hacerlos..valer,,-.;— -Salta, noviembre .19 
de. 1947,: —..ROBERTO LERIDA, Escribano Se- 
ereiario. —* Imponte-.-•$ : 20.—. . v- .. , / ' / 
e, , r , e|21|ll al-27|12|47

■ e
N’ 3238 — SUCESORIO: — Por disposición 

dél señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil 2.a , 
.Nominación, .doctor Roque López Echenique, se ■ 
ha declarado abierto el-juicio sucesorio de don. 
DELFIN-,DIAZ, y se cita y emplaza- por el tér
mino de treinta días, por edictos que se pu- ¡ FELIPE DURAN, a fin dé que hagan valer sus
blicarán en los diarids Norte y BOLETIN OFI- derechos. Publicaciones en los diarios BOLE-
CIAL,. a todos los que se consideren con de- I TIN OFICIAL y “Norte". Lo que el suscripto
recho a los bienes dejados por el causante, pa- I Secretario hace saber a sus efectos, 
ra que se presenten a hacerlos valer. — Sal- " " ‘ r‘r
ta, Noviembre de 1947. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. — Importe 8 20.—.

, . - - e|l-9|ll al 24|12|47

IF 3217 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia-en lo Ci
vil. Primera Nominación, doctor Carlos Roberto 
Aranda, se cita y emplaza por el término de 

■ treinta días, a herederos y acreedores de don

Salta, 4 de noviembre de 1947. CARLOS E. FI- 
GUEROA, Escribano Secretario. —Importe § 20 " 

e|12|ll al 17|12[47

N=--3243 —■ SUCESORIO: Por disposición del se
ñor rjúez-'dé ’-la.‘■’Instancia y-, 2a.' Nominación 
en'-lo'-Civilh-'dógtor Roqité" López ¿Echénique', sé 
hd .dé'c arado''‘"abierto 'el--juicio- sucesorio .'de 

■ don-'Emilio'Gana '-y -se cita y emplaza por. el 
tér-mino-'devlfeinta''.'díaS'por''édictos -qua se’pu- 
Jili'carán en' lós’.' diarios/La'. Provincia y. Bole- 
lín : Oficial;*-a’ todos «los que -se consideren con 
derecho:-a.-lbs '.bienes -déjados- por'- el causante 
ya-se’a-.como .herederos: o-acreedores, para .que 
ser presenten -a .'hacerlos’ valer.; ' - 
% Salta,’.' noviembre 14'-de 1947. ...
.- ROBERTO- LERIDA’.Escribano Secretario/ , 
Importe:/®. 20.—= . é|20|ll. al 26|12|47

■ N5 3237 — El doctor -Roque López Echeni
que,. Juez- de 1.a Instancia y 2.a Nominación 
•en" lo 'Civil de la Provincia, cita, y emplaza 
¡por-1 el ’¿término . dé treinta días a contar des
dé lá primera publicación del presente a to
dos los .que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de doña Ber- 
nárda .Torres de Gaudelli, ya sean como he
rederos o acreedores compareciendo a este 
Juzgado secretaría del que suscribe, bajo aper- 
cibimigñto- de lo que hubiere lugar por de
recho. — Salta, noviembre 15 de 1947. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte 5 20.— e)19|llal24]12|47

N’ 3316 — INFORME POSESORIO: — Habien-
1 dose presentado el doctor Miguel Angel Arias
1 Figueroa, por don Marcos Augusto Rodas, pro
moviendo juicio de posesión treintañal sobre un 

" inmueble ubicado en el Partido dé. Gualiana, 
f Departamento de Rosario de la Frontera, limi- . 
’ tado: Norte, propiedad Bordo de Abajo, Sud, 
(río Horcones, Este, propiedad de sucesión de 
Crisanto Ponce y Oeste, propiedad de suce- 

' sión de Isidro y Tomosa Díaz, con • extensión 
de siete cuadras de frente por dos. leguas de 
fondo, denominada Canteros y catastrada ba
jo N.o 789; el señor Juez’de Ira. Instancia y 
Illa. Nominación en lo Civil, doctor Alberto E.

1 Austerlitz, cita y emplaza por edictos que se
■ publicarán durante treinta días en los diarios 
Noticias y Boletín Oficial, a todos los que se 
consideren con derechos a dicho inmueble, pa- 

1 ra que dentro de dicho término comparezcan 
,1 a hacerlos valer bajo apercibimiento de Ley. 
iPara notificaciones en Secretaría, lunes y jue- 
'ves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do. — Sa’ta, 6 de diciembre de 1947.

j Habilítase la Feria de Enero próximo para

N? 3231 —‘ SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de do
ña ASUNCION\lBARGUREN DE OLIVER, y se 
cita y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en los diarios 
Norte y Boletín Oficial, a todos los que se con- , . . . . . _ _

| sideren con derecho a los bienes dejados poi ¡ la publicación de edictos.
- por-f-lá ‘causante, ya sean como herederos o| 
acreedores; para qué comparezcan a hacerlos 
valer en - legal forma, bajo apercibimiento 
lo' que hubiere lugar por derecho. Lo que

■ suscripto Escribano Secretario hace saber 
' sus efectos. ' ' ■ , .

Salta, • noviembre 19 de , 1947 TRISTAN
• MARTINEZ Escribano Secretario.
-Importe: $ 20.—. ' e)20|ll al 26|12|47

'•\N? '3242SUCESORIO. —■ Por disposición 
dél -señor Juez 'de. Irá.” Instancia y 3ra. Nomi
nación Civil; doctor- Alberto E. Austerlitz, se
ña declarado 'abierto el juicio sucesorio de 
dona NATALIA HUERTAS MIRANDA, y se ci
ta y ‘emplaza por el término de treinta días, 

• por' edictos- • qué se publicarán en los diarios 
"Norte"'y "Boletín Oficial”, a todos los qué'sé 
consideren con derecho a los bienes dejados ios Bienes aejaaos poi ¡

j la causante, para que dentro de dicho término

de 
el 
a

c.

se presentan a hacerlos valer, ya sea como 
herederos o acreedores, lo que el. suscrito Se
cretario hace saber a sus efectos. Roberto Lé
rida.— Escribano Secretario.
Importe: $ 20.—. . e)18¡ll al 23jl2|47

TRISTAN C. MARTINEZ —. Ese. Sec.
Importe $' 40.—. e|12|12|47 al 19|1|48

' -N! 3240 — EDICTO'. — Por disposición de! 
señor Juez de~l:a Instancia y 1.a Nominación 
;en lo Civil, doctor Roberto Aranda, hago saber 
qué sé han declarado' abiertos los juicios su
cesorios’ de CARMEN TOLEDO DE NIEVA y 

’ FRANCISCO ÉLPIDIO NIEVA y testamentario 
" de AURELIO NIEVA, y que s.e cita, llama y 

émpla’.-a por medio de edictos que se publi- 
■■arc- durante treinta' días en los diarios La 

' Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
sé consideren con derecho a los bienes deja- 

’do¿ por los causantes y especialmente a los 
herederos instituidos doña Hórtencia Nieva de 
Arce, doña. Emilia Nieva de Saravia, Elva A. 
Nieva, don Raúl Federico Nieva y ql albacea 
don Esteban Rolando Marchín, para que den! 
tro de dicho término, comparezcan a , hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por'derecho. — Salta,’13 de octubre de 
1947. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre-

Importe 5 20.—.

N? 3230 — EDICTO — Roque López Echeni- 
•que, Juez de Primera Instancia, Segunda No
minación en lo Civil, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña ELI
SA CAMPION DE ZAMBRANO, para que den
tro de dicho término comparezcan hacerlos va- 
let*. — Salta, noviembre 14 de 1947. — ROBER.’ 
TO LERIDA, Secretario. — Importe '$ 20.—.

e|17|llal22|12|47

con los Nros.
1.5,15
mts.
calle

mts, de 
Y 43,75 
Vicario 

pública; 
Ulivarri;

taño.
e|19|ll al 24|12|1947

N? 3225 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civ.il Primera Nominación doctor Carlos Ro
berto Aranda, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Simón o Simeón Fernandez, y 
se cita y emplaza por el término de treinta 
días por edictos que se publicarán en los dia
rios "El Norte" y "Boletín Oficial", a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión para que se presenten a ha
cerlos valer.

Salta, noviembre 11 de 1947. 
CARLOS E. FIGUERÓA, Escribano Secretario. 
Importe: $ 20.— - e)14|ll al 19|12|47

N? 3313 — INFORME POSESORIO: — Habién
dose Presentado el doctor Raúl Fiore Moules, 
por don Alberto Novillo, deduciendo juicio so
bre posesión treintañal de un inmueble ubi
cado en Caíayate, Departamento' dé igual 
nombre de esta Provincia, con frente a la ca
lle Vicario Toscanó y señalada 
60, 62 y 66, con extensión de 
frente, un contrafrente de .19,25 
mts. de fondo, limitado: Norte,
Toscano; que separa de la ' plaza 
Sud, Terrenos de sucesión de Felipe 
Este, propiedad de José Román y Oeste, pro
piedad de Cayetano Cernuche; el señor Juez 
de Ira. Instancia Y 3ra. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios La Provincia y Boletín Oficial, a 
todos los que se consideren con derechos al- 
referido inmueble, bajo' apercibimiento de Ley. 
Para notificaciones' en Secretaría, Lunes y Jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de ferian 
do. *

Salta, 6 de diciembre de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec.

Importe $ 40.—. e[Il|12|47 al 17|1(48

N’ 3296 — INFORME POSESÓRIO. — Habién
dose presentado el doctor Julio A. Torino, en 
representación de don. Cleofé López, promovien
do juicio de información posesoria de’ un te-
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rreno ubicado en el lugar Yáslaguada o Yas- 1N 3285. -EDICTO--r- POSESION -TREINTAÑAL. deduciendo .-posesión ■.(tteiñtañqT,de-la '.propie-
‘ Habiéndose presentado el doctor Jaime Sierra dad dp.nominada Castellanos, ubicada én....ítl .

Avalos, Zenón 
los que lo di- 
Oeste, propie- 
Angel Tapia; 

y IH.a Nomi-

lagUala,. Partido de Amblayo, Departamento, de 
San Carlos, el que tiene los. siguientes lími
tes: Sud, propiedad de Claudio Tapia, hoy sus 
herederos; Este, propiedad del mismo Claudio 
Tapia, herederos Collares e Inocencio Avalas; 
Norte, propiedad de Inocencio 
Villada -y Leocadia -Guanea, de 
vi'de el río de La Angostura; y 
dad de Santos López, hoy de 
él Señor Juez de La Instancia
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster- 
litz, dictó la siguiente resolución: "Salta, 24 de 
noviembre de 1947. Y Visto: Lo solicitado a 
fs. 14|15 y lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno, cítese por edictos que se publi
caran durante treinta días en los diarios que 
el solicitante indique en el acto de su notifi
cación, a todos los que.se consideren con de
rechos al inmueble individualizado, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los- valer, bajo apercibimiento de continuarse 
la tramitación del presente sin su intervención. 
Ofíciese a la Dirección General de Inmuebles 
y a la Municipalidad del lugar, a sus efectos, 
y'oficíese igualmente para la recepción de la 
prueba testimonial ofrecida. Lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado 

Secretaría. — ' A. Aus-

'Departamento de Anta,.. Provincia, de .Salta, .,con 
¡extensión-de. quinientas '.hectáreas ynencerrada,, - 
idenlta -.de. Iqs-• siguientes -límités: -ÍJ.orté, rprce.-., 
piedad de Severo Paz; hoy su sucesión; Sudi.-. 

Han.,Arroyo Castellanos; Este, propiedad :de:fee-.. 
, rederos ■ Soraire; .Oeste,--rcon la finca. Ld Cliiesx.
•ita, .de. , José Sarmiento*.- Lo ,que rel»*señor-..Jue.z 

; del Juzgado; de l.a Instancia, <2.ay.Nb:ntaacídii; 
iones y wu iu w i— - .«w ;étí Ja...Civil,’ doctor Roque: J-ópezriEchgniqués
propiedad del mismo Pedro Antonio ■.Garába'-3;!ha:ídiciddo.*rfci:siguiente próvídéñcla:- Sallahoct 
jal; al. Este con la de Simón Salomón y al Etubre l.o de 1947. -Por-'presentado; por parteay, 

liportl iccfnstituidó>'el domicilio indicado. Por de- 
JduGida- acción-de-posesión treintañal, -sobre.-el- 

'Castellanos" Ubicado

por -dón Pedro Antonio Carabajal, solicitando 
la posesión freintenaria de un lote de .terreno, 
en el pueblo de, Río Piedras, departamento de; 
Metan, identificado como lote 6 -de la manza
na 4, encerrado' dentro de los siguientes .lírni-„ 
tes: Norte con propiedad que fue.-de Milagro: 
Romano hoy de'Felisa Toledo, en parte, V’-an. 
otra con propiedad de la sucesión de Julián. 
Torres y con la Simón Salomón; al Sud' con:

en la Provincia y Bo
la Feria de enero pró-

para notificaciones en 
terlitz".

-Edictos a publicarse 
letífi'-Oficial. .Habilítase
mino- para ■ la publicación de edictos. — Sal
la, .28 de noviembre de 1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ-, Escribano Secretario. — Importe 
s 40.—. - e|3|12al9|1|48

Oeste con la calle pública, a lo que.'-el—se- 
ñor Juez de l.a Instancia 2.a Nominación Ci- , 
vil doctor Roque López Echenique hayiesuelto ^inmueble denominado 
tener por deducida la acción entablada y con -en. el ..departamento de .¿A^tggde^estg. ¡aq^yin- 
intervención del señor Fiscal de Gobierno, dis-.i;C¡q,.sdei Salta, y . publíquense -edictos j-RPJ iSIy 
pone la publicación de ;edictos por treinta-.días. j,término- de .treinta: días qn.jlos .diarios La -Pro,, 
en "El.-.Intransigente" y .el'BOLETIN OFICIAL',, rvipcia .y BOLETIN. ¡ OFI.CIAL,. comojse,. pide, ex
citando a todos los que se consideren con de-.[ítando^a ,todos, los que se consideren, con 
recho sobre dicho inmueble, para.q.ue.jlos.¡haQ.-recho.i-sqbre el,.:expre.sgdaj3inmueb.le;_pompren5, 

jgan valer dentro de ese término. .Señalgí-lq^^diflo.zdentrp^ ide,J,lps..,límites,,'que-. se.^indiqgíán 
'días lunes v jueves o siguiente hábil en-^pa^ IPlí-, .IPté^edictos. en .los. gue,.también,..-s.e.'(,hará 
! so de feriado para notificaciones ,en. Seqreia-Gcp.nstqr-. tocias. Jas circunstancias aendientjs.Sj-xj. ' 
1 ría. — Salta, noviembre -28 de 19.47.•PQ-.-^rna mej.qr 'individualización, <O.fíciese.g lq,sDi-, 
' BERTO LERIDA, Secretario. — Importe $'40.,-^,'' rección General de,-. .Inmuebles .y q,,lq^Munir

. . 29[1_1 al'7|l[47- jcipálidad del lugar, para, que,-iníoniien:,«sj;.¿el
_______ _____ _ _ —.—.___ ■. inmueble.-s-qu-yqq.pes.e.sión- -se .^préte.nde 'fafégtg- o 

I_______________________________ ....__ . no.’.^ropiedqd íifiscal o municipal, ¿i;ec.íbasg,.Tl.gt
1 n» 3279 _ POSESION TREINTAÑAL. — Ha- jníprmación ofrecida, q .cuy.o .electa pfíciese^Dé, 
biéndose presentado el doctor Raúl Fiore Mou-, :sele intervención al señor Fiscal de Gobier- 
lés en representación, de don LEOCADÍO'-iRA’d ««?... Lunes y. Jueves ^subsiguiente hábil ven 

•MOS promoviendo Juicio de posesión treirithíl.caso.,.de.,.ferigdp pgra-notificqciop.es en-Seciej 
¡ñal de los siguientes inmuebles ubicados'* err j A'ópez Eph.eniqtie.,. Lo que. el.,sq.s-.

erijo Secretario hace saber, .a sus. efectos. —- 
...uva. - ... - -' •.'. ; ■ _^OBERTC>; LEÉj- 

— Importe .$40. —
, e|28|lí|^ál.5Íl)48 .

: ñal de los siguientes inmuebles ubicados* err 
i él Departamento de Guachipas: d) Un' te'rré-
no encerrado dentro de los' siguientes límites''-Salta^. octubre, ,3.0-de -J9.4-7, 

[NORTE, con propiedad-del Presbítero Télésfcá p,A(¡.Escribano. .Secretario.
— POSESION TREINTAÑAL. I ro Benítez; 'SUD, con propiedad de JÓsefá-.’dé. c.-. -.1 . -;
—r-.;™„ e’“’wr, ¡ Condorí; ESTE, con la-finca La Florida rde*:hé‘- .-'.-, ■ ; v- "r

Ñ’ 3286 — EDICTO -
Habiéndose presentado el doctor Jaime Sierra, 

• en representación de don Antonio Ruano, in
vocando la posesión treintañal de ún inmueble, 
consistente en un lote de terreno, ubicado en 
Metan Viejo departamento de Metán, de es
ta Provincia, con extensión de 119 metros 236 
milímetros de. Norte a Sud, por 237 metros 
594 milímetros de Este a Oeste, encerrado den
tro' de los siguientes límites: Norte, propiedad 
de Miguel Mendoza; Sud, terreno de José Ma- 

.ría Toledo; Este, propiedad del mismo José Ma
ría Toledo y Oeste, con el antiguo camino na
cional de Salla a Tucumán, el señor Juez de 
la causa, de 3ra. Nominación en lo civil, doc
tor Alberto "E. Austérlitz, ha dictado el siguien
te auto: "Salta, noviembre 22 de 1947. Y VIS
TOS: Habiéndose llenado los extremos legales 
del caso, cítese por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios indica
dos: La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derechos a los 
inmuebles individua1 izados en autos, para que 
dentro de tal termino, comparezcan al juicio 

•a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de continuarse la tramitación del mis
mo, sin su intervención. Líbrese oficio a la 
Dirección General de Inmuebles y a la Muni
cipalidad de Metán, a fin de que informen, 
respectivamente, si los inmuebles de que se 
trata, afectan o no terrenos o intereses fisca
les o municipales. Para notificaciones en Se- 

•• crétaría, lunes y jueves o día siguiente há
bil,'en caso de feriado. Lo que el suscrito . Se
cretario,. hace ’ saber, a' sus efectos. — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario, -r- Im
porte ■$ 40.— ' e|29|ll al 7|1|48

I rederos 'de don Juan Tomás Frías y OESTE; 
! con calle denominada del. Alto del Püéblo de 
Guachipas. b) Un terreno ubicado eri’ el-'Pars
tido de Coropampa, jurisdicción del -'departad 
mentó de Guachipas, encerrado dentro dé los 
siguientes límites: NORTE, herederos de_ don 
Manuel Lamas; SUD, con Antonio Ibarra; -ES
TE, con' Ramón Elias y OESTE, con el cami
no viejo, que divide esta propiedad de la fin
ca de Manuel González, c) Un 
casa, ubicado en La Oscuridad, 
Coropampa, encerrado dentro de 
tes límites: NORTE, con" callejón 
divide esta propiedad de un inmueble dé don 
Ramón Elias; SUD, con herederos de José Mi
randa hoy José Nieva; ESTE, con Ramón-Elías; 
y OESTE, con camino nacional y herederos de 
Carlos Alvarez; el señor Juez de Primara Ins
tancia Tercera Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austérlitz cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en- 
Ios diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
rechos en los individualizados, bajo apercibi
miento de continuarse la tramitación sin su 
intervención. Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves o subsiguiente hábil en' caso 
feriado. Lo que el suscrito Escribano Secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta, no
viembre 26 de 1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario. — Importe $ 40.—.

e'|28|í 1 al5|l.|48

terreno con ’ 
partido .de' 

los siguien- 
vecinai -.que-'

N?,'32321t^ EDICTO. .RpSESÍQN.JRÉlN^4^AL? 
Habiéndose .presentado el doctor .Elorentín, Cor
nejo, .en, representación de. don Joaquín Martí 
Gar.cía, promoviendo . juicio de posesión, trein
tañal de latinea denominada-"Churcalito’.',.-in
tegrante de la antigua “Copo-Quile", situada 
en el, , partido * de San Lorenzo,-jurisdicción., de 
la Segunda Secgión .de Rosario, de la'-Fronr 
-lera, con extensión aproximada..de 430.-40.me- 
tr.os .de, írenje>. de Este..a Qeste por, una. legua 
de fondo de Norte a Sud o la que resulte de 
los siguientes límites: Norte, 'arroyo "Copo .Qui
lo"; Sud, propiedad de A. Guzmán Ltda. S: ,A.- 
Este, terrenos de Fe’ipe Neri Padilla y Oeste, 
propiedad de Justiniaño Lizárraga, el señor 
Juez de la causa, de 3ra. Nominación en lo 
Civil, doctor Alberto E. Austérlitz, ha dictado 

' el siguiente auto: "Salta, noviembre 20 de 
1947. Y VISTOS: En mérito á lo solicitado y 
dictamen que antecede del señor Fiscal de Go
bierno, cítese por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los 
y Boletín Oficial, a lodos
deren con 'derechos al inmueble individuali
zado en autos, para que dentro' de tal tér
mino, comparezcan al juicio a hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de conti
nuarse .la tramitación del mismo, sin su in
tervención. Líbrese oficios a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y a -la Municipalidad de 

’ Rosario de la Frontera,, a fin de que irtfor- 
’tnen, respectivamente, sobre la existencia o 
inexistencia ‘ de terrenos o* intere’ses fiscales' o 
municipales dentro del perímetro del .inmue- 

" ble “de que''sq trata Líbrese/oficio áL "señor

diarios La Provincia 
los que se consi-

N-.3278 POSESION TREINTAÑAL---' Ha-' 
bién'dó'ée' 'presentado 'él señor Julio' Mánsilla'

notificqciop.es
aproximada..de
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Juez de Paz P.- o. S. del lugar, a fin de que 
reciba la información ofrecida. Para notifica
ciones en Secretaría1, lunes y jueves o día si
guiente hábil en caso de feriado.

Lo que él suscrito Secretario, hace saber, a 
"sus efectos. — Salta, noviembre 22 de 1947. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano. Secretario. 
Importe $ 40.— e|25|ll a!31|12|47

N!. 32Í6 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado don Mariano Santos an
te el juzgado de primera instancia y segunda 
■nominación én lo civil de la provincia, a car
go' deí doctor I. Arturo Michel Ortiz, promo
viendo juicio sobre posesión treintañal de un 
terreno ubicado en la Ciudad de Orón, Capi
tal del Departamento del mismo nombre de es
ta Provincia, compuesto de cuatro manzanas, 
comprendidas dentro de los siguientes límites 
generales: Norte, con terrenos que fueron de 
propiedad de don José Moisés Riera Sud, con 
los lotes señalados con el N.o 18 én el plano 
y Oeste, con los lotes Nros. 14 y 15; él señor 
del pueblo de Orón; Este, con el lote N.o 34; 
juez de la causa ha dictado la siguiente pro
videncia: "Salta, diciembre 16 de 1946 . . .Tén- 

I gase por deducida acción de posesión treinta- 
1 ñal de un inmueble compuesto de cuatro man. 
. zanas, ubicado en la Ciudad de Orón de és- 
‘ ta Provincia. Publíquense edictos por el térmi- 
I no de treinta días en los diarios BOLETIN ÓFI- 

II) Terreno situado al Norte de la calle de la CIAL y La Provincia, citando a todos los que
'se consideren con derecho sobre los inmuebles ¡ propiedad de Bonifacio García y con arroyo

referidos para que comparezcan a hacerlo valer Tilian; Este, propiedad que fué de Ruperto
Oficíese a la Dirección General de Catastro y Mendoza; hoy de Carlos Villagra y Oeste, pro
al la Municipalidad del lugar. Désele la co- piedad de Antonio Cadena, el señor Juez de la
^respondiente intervención al señor Fiscal de

N? 3233 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor Flqrentín Cornejo 
en representación de Angel Rosario Cazón, de
duciendo posesión treintañal de los siguientes 
inmuebles: I) Terreno con casa ubicado en el 
partido del Naranjo, jurisdición del departamen
to de Rosario de la Frontera, con extensión 
aproximada de 40.000 metros2. o 'lai que

■ dentro de los .siguientes límites: Norte: 
■'dad dé dueños desconocidos; Sud, con 
público que'lo separa,de terrenos de 
to L. de Femayor;" Este, con Servando
del accionante y al Oeste, cpn propiedad de 

. herederos Gobierna Gallardo y Marcelino Fi- 
gueroa.

resulte 
propie- 
camino 
Tránsi- 
Leal y

Villa de El Naranjo y comprendido dentro de 
los siguientes límites actuales: Norte, camino 
público que lo separa de propiedad del accio
nante; Sud, 'con sucesión de Federico S. Rodas; 
Este, camino -público que lo separa de terre
nos de Angel'López y Oeste con sucesión de , Gobierno, y oficíese al señor Juez de Paz P. 

o S. de Orán para que reciba las declara
ciones ofrecidas. Habilítase la feria como 
pide. — I. A.’ MICHEL ORTIZ. . ■

Lo que el suscrito secretario hace saber á 
efectos, — Salta, diciembre 19 de 1946. — JU
LIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. — 
Importe $ 40. e|12|lí al 17|12|47

Orasmfn Madariaga.
III) Terreno -con casa ubicado en el partido 
El Naranjo, del departamento de Rosario de 
la Frontera 'de esta Provincia de Salta: con la’ 
extensión .que resulte dentro de los siguientes 
límites: Norte, -con sucesión de Luisa Gerez dé 

. Burgos; Sud, 'camino .público; Este, con propie
dad de Enrique Quiroga y Oeste con propie
dad 'de Servando Leal y con el terreno indivi-■ 
dualizado >en ^primer término.
Lo que él señor Juez de la. Instancia 2a. No
minación <en lo !Givil, doctor Roque López Eche- 
ñique, iha dictado la siguiente providencia: 
Salta, noviembre 13 de 1947. Por presentado, 
por parte .en mérito del .poder acompañado el" 
que se .de.vdlverá dejando certificación en au
tos y ’Por '.constituido «él (domicilio legal indi
cado.— Por deducida acción de posesión trein
tañal sobre 'tres inmuebles .Ubicados en el par
tido de El Naranjo, jurisdición del departamen
to de Rosario de la Frontera <de 'esta Provincia 
y publíquense edictos por él .término de trein
ta días en lps diarios La 'Provincia y Boletín 
Oficial, como se pide, citando ¡a 'todos los qué 
se consideren son derecho sobre Tos inmuebles 
comprendido dentro de los límites, -que en par
ticular, se indicarán en los edictos, ..en los que 
se- consignarán ademas todas las circunstan
cias tendientes a .una mejor individualización. 
Oficíese al a Dirección Gral. de Inmuebles y a 
fox. Municipalidad del lugar para que informen 
sí los inmuebles cuya posesión se présente 
a acreditar afecta o no propiedad fiscal o mu
nicipal, como así-también al señor Jues de Paz 
P. o S. de Rosario de-la Frontera para que reci
ba la testimonial ofrecida. Désele la- corres
pondiente intervención al señor Fiscal de Go
bierno. Lunes y 
caso de feriado 
taría. Lo que el

. a sus efectos..

Jueves- o siguiente' hábil en 
para notificaciones en secre- 
suscrito. secretario hace saber

noviembre 14 dé 1947Salta,
ROBERTO LERIDA- ESCRIBANO SECRETARIO

A-- :-------- -
i Importe $ 61.

se

sus

DESLINDE. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

TF 3264 — EDICTO. — Habiéndose presen
tado el doctor Ignacio Arturo Michel Ortiz en 
representación de los señores Raúl Carlos y 
Roberto Michel Ortiz, solicitando deslinde, men
sura y amojonamiento de la finca denomina
da “Ablomé", compuesta de las' fraccijnes 
“Ablomé", "Paso del Río", "Galpón" y "San 
Antonio", situada en el Partido de Sauce Re- 
dóndo. Departamento de Guachipas' de esta 
Povincia, comprendida dentro de los siguien
tes límites: ■ Norte, con propiedad de los Roma
no y de Guillermo Villa; Sud, finca “Chilca 
Yaco" de los herederos Núñez y "Planchones" 
de la sucesión de Sara Cornejo de Fléming; 
Este, con la estancia "Bodeguita" de la su
cesión citada de Sara Cornejo de Fléming y 
"Lomas Coloradas" de la sucesión del doctr.r 
Carlos Arias, y al Oeste, el Río Guachipas y 
“La Vaquería" de la sucesión de Carmen So
to; el señor Juez de la causa, doctor Alberto 

•E. Austerlitz a cargo'del Juzgado de 1.a Ins
tancia y 3.a Nominación en lo Civil de .esta 
Provincia, ha dictado la siguiente providencia' 
"Salta, noviembre 20 de 1947. Y VISTOS: Aten
to lo solicitado a fs. 20 y lo dictaminado por 
el señor fiscal Judicial, cítese por edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios "Noticias" y- BOLETIN. OFICIAL a . todos 
los que se consideren con derechos al inmue
ble objeto del deslinde, mensura y amojona
miento, para" que dentro de dicho término com
parezcan-a hacer valer sus-derechos en leí

__________ _____________ PÁG. 7 
. . . c

’e) 18|11 al 23|12|47 gal forma. Requiéranse los informes pertineñ-
----------------------- —— tés de la municipalidad del lugar del asiento 

de los inmuebles y de Dirección General de
Inmuebles. Desígnase perito al ingeniero" Ra
fael José López Azuara, ’a quien se le pose
sionará del cargo en . cualquier audiencia. Pa
ra notificaciones en Secretaría, Lunes 'y Jue
ves. o día siguiente hábil en caso de feriado 
Alberto E. Austerlitz". —’ TRISTAN C. MARTI 
NEZ, Escribano Secretario. — Importe .$ 40.—. 

e|25|l l ai 31|12|47

Ñ’ 3254 — EDICTO: DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO, — Habiéndose presentado 
el doctor- Abel Afias' Aranda, en representación 
de don Lucio Avendaño, solicitando deslinde, 
mensura y amojonamiento de un inmueble for
mado por dos fracciones de terreno contiguas, 
separadas por un camino vecinal y ubicada 
en "El Bordo", jurisdición del Departamento de 
Chicoana, de esta’ Provincia, con los siguien
tes límites generales: Norte, propiedad que fué 
de Manuel Ferreyra, hoy de Teresa Mendez 
y propiedad de Carlos Villagra; Sud, propie- - 
dad' de Bernardina Aráoz y Daniel Mendez,

cáusa¡ Doctor Alberto E. Austerlitz,' ha dic
tado el siguiente auto: "Salta, Noviembre 
20 de 1947. Y VISTOS: — Atento lo solici
tado a fs. 44|45, lo dictaminado 
ñor Fiscal Judicial y habiéndose 
extremos legales del caso, cítese 
que se publicarán durante' treinta .
diarios Lá Provincia y Boletín Oficial, a todos 
loé que -se consideren con derechos^aF inmue
ble objeto del deslinde, mensura y amojona
miento que se realizará, para que dentro de 
dicho plazo-comparezcan a hacerlos valer en 
legal forma.' — Requiérase los informes .per
tinentes -de’ la Municipalidad del lugar del 
asiento del inmueble y de la Dirección Ge
neral de Inmuebles. • — Desígnase perito por
ra tales operaciones al Ingeniero don Delfín T- 
Paz, a quien se le posesionará del cargo ert 
cualquier audiencia. — Para notificaciones en: 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguienX® 
hábil en caso de feriado.' — Repóngase. — A. 
AUSTERLITZ. — Lo que el suscrito Secretario, 
hace saber, a sus efectos.

por el se- 
llenado los 
por edictos 
días en los

Salta, noviembre 21 de 1947 —. TRISTAN C.
MARTINEZ — Escribano -Secretario.
Importe:. .$ 40.—. e)22|ll al' 29|12|47

N? 3236 DESLINDÉ, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO. — Habiéndose presentado el doctor 
Salomón Mulki, en representación de la Provin
cia de Salta, solicitando el deslinde, mensura 
y amojonamiento de la b.urgen derecha del río 
Itiyuro, ubicada en el Departamento dé Orán, 
desde ' el lugar denominado Angostura, aguas 
abajo, hasta el límite Norte del inmueble de-, 
nominado Lote N.o 2 de los señores-Blaquier 
y Rocha; comprendida dentro de los siguientes lí 
mites, NORTE, con la finca Algarrobal del Pro
digio; SUD, con el lote N’ 2 de los Sres Blaquier 
y Rocha; ESTE, con el río Itiyuro; y OESTE, con-, 
las fincas Tonono, Puesto Alcoba, Palo. a Pi-. 
que, San, Nicolás y Trasfondos de Piquirenda,. 
el señor' Juez de la causa, doetor Roque López; 
Echenique, ha dictado el-siguiente auto: “Sal-..
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ta, noviembre 10 de 1947. Por presentado, por 
parte en mérito del poder acompañado el que 
se devolverá dejando certificación en autos, 
y .constituido el domicilio indicado.— Atento lo 
solicitado y conforme a lo dispuesto por el ar
tículo 2342 inc. 1’ del C. C„ practíquense las 
operaciones de mensura, deslinde y amojona
miento de la zona fiscal, situada sobre la már- 
■gen derecha del Río Itiyuro, jurisdición de 
Aguaray, Departamento de Orón de esta Pro
vincia,. y sea por el perito propuesto Agrimensor 
don Augusto Rufino ' Navamuel, a quien se 
posesionará de! cargo en legal forma en cual
quier audiencia. Publínquese, edictos en 'el dia
rio "Norte" y Boletín Oficial, por el término 
de treinta días, haciéndose saber las operacio
nes, a practicarse con expresión de los linde
ros y demas circunstancias exigidas por el art. 
570 del C. de Proc., para que se presenten las 
personas que tuvieren algún interés en dichas 
operaciones a fin de que ejerciten sus dere
chos. — Cítese al señor Fiscal a los fines- co
rrespondientes (art. 573. del Código citado).— 
ROQUE LOPEZ ECHENIQUE".— Lo que el 
suscripto Escribano Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, noviembre 17 de 1947 

ROBERTO LERIDA ESCRIBANO SECRETARIO 
S [cargo.

|18|11 al 23|12|47.—

-N? 3229 — Deslinde: Habiéndose presentada 
‘el doctor Eduardo Velarde, en representación 
’dé don - Francisco Causarano, solicitando el 
deslinde, mensura y amojonamiento de la fin
ca denominada "Villa Rosa", ubicada en el 
•partido, de Betania, Departamento de Campo 
Santo, dentro 'de los siguientes límites: Norte, 
con el alambrado de. la finca de la Viña, que 
corre próximo y para-lelo al de la vía ferrea; 
ai sud, camino nacional que une la ciudad 
ae' Salta y el pueblo de Campo Santo; al Es
te, con el alambrado que divide la finca La 
Viña, con la finca Betania y al Oeste, con el 
alambrado que dá al camino vecinal de la 
finca que vá de. la línea férrea al camino na
cional, que 'va de Salta a Campo Santo; el 
señor Juez de la. Instancia y 3a. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, cita 

..y.emplaza por edictos que .se publicarán du
rante treinta días en los diarios La Provincia 
y Boletín Oficial, a iodos que se consideren 
con derechos a intervenir en el juicio, - bajo 
apercibimiento de Ley. Para practicar las ope
raciones se designa al perito propuesto Inge
niero don Pedro Félix Remy Aráoz, y señala 

.los; días lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil én caso de feriado,, para notificaciones 
en Secretaría.

Salta,119 de Agosto de 1947.

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 

Importe: ? 40— -e]15|ll al 20|12[47.

REMATES, JUDICIALES

N? 3329 — POR JOSE MARIA DECAVI — JU. 
DICIAL — TERRENO CON CASA ESQUINA — 
CALLE - ANZOATEGUI Y BOLIVAR — El 3 de 
enero de 1948 a las 17 horas, en Urquiza N? 
325 — Orden Señor Juez'Civil de 2a. Nomina
ción — Ejecutivo Eduardo Palomo vs. Carlos 
Zacarías Cisneros —Base Pesos Dos mil dos
cientos catorce %• ($ 2.214 m/n.) 12 metros de 
frente sobre Bolívar por 32 metros sobre An- 
(¿bátegui y superficie de 384 metros2. — Cinco 
habitaciones, 'construcción ladrillos piso mosai
co y baldosa techo teja y tejuela y demás 
dependencias.

Importe $ 25.
e[15]12|47 — v|3|í|48.

N’ 3261 — Por JOSE MARIA DECAVI — JU
DICIAL — Tres terrenos en el pueblo de Em
barcación. — El 29 de diciembre a las 17 horas, 
en Urquiza N.o 325 — Orden señor Juez de 
Comercio — Ejecutivo Wenceslao .Moreno vs.

José A. Palavecino
LOTE N.o 2: Nor-Oeste, lote N.o 6; Nor-Este, ' 

lote N.o 3; Sud—Oeste, lote N.o 1 y Sud—Es
te, calle pública.

LOTE ’N.o 3: Ñor—Oeste, Lote N.o 5; Ñor— 
Este, Lote N.o 4; Sud—Oeste, Lote N.o 2 an
tes descripto, y Sud—Este, calle pública.

LOTE N.o 4: Ñor—Oeste, lote N.o 5; Nor- 
Este y Sud—Este, calles públicas, y Sud—Oes
te,. lote N.o 3 antes descripto (Este lote hace 
esquina).

Todos de la manzana N.o XXXV del trizadc 
del pueblo de Embarcación.

Cada lote mide 27.75 metros de frente por 
36.00 metros de fondo, encerrados en • los lí
mites expresados.

..BASES.,? 200.—; $ 200.— y $ 333.33. mjna- 
cionál, respectivamente. — Importe $ 40.—.

*e|25|ll.al 29|12',47

N» 3245 — JUDICIAL — Por ERNESTO CAMPI- 
LONGO — Remate de una casa y terreno, en 
el pueblo El Carril, Departamento de Chicoaria. 

Base de venta $ 2.00:3.—
Por disposición del señor Juez en lo Ci.vil 

'de la. Nominación y como correspondiente al 
juicio sucesorio de don Ramón Morales, el día 
20 de Diciembre, de -1947 a horas 17, en el 
escritorio calle Juan. Martín Leguizamón N.o 
649, remataré con la-'base de DOS MIL PESOS 
M|N. de C|L., equivalente a las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal Una Casa y 
Terreno ubicada en el pueblo "El Carril", 
Dpto. de Chicoana. Tiene cuatro habitaciones 
qalería, cocina, pizo de baldoza. techo de zinc 
y tejuela, con extensión de 29 metros de Norte 
a Sud sobre la calle por 100 metros de fondo; 
límites. Este, con calle pública, Norte, con pro
piedad de Bartolomé Ortega; Sud, con la Su
cesión de Fermín Zúñiga y Oéste con el doc
tor Ernesto T. Becker. En el acto se abonará el 
20 % a cuenta de precio. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — ERNESTO CAM

PILONGO, Martiliero.— Importe $■ 40.—.
■ ■ ■ ’• e|20|ll al-26|l?J47

N' 3214 — JUDICIAL .— Por JOSE MARIA 

DECAVI —‘JUDICIAL

El 23 Diciembre' 1947 á las 17 horas en Urquiza 
N5 325 — Juicio Embargo Preventivo — Antonio 

Mena vs. Irma! A. Navarrete de Marín 
l Por orden señor Juez Paz Letrado N? 2, los 
siguientes bienes adjudicados a lá demanda
da ' en la sucesión de su - padre, don Vicente 
Navarrete — Hijuela, a fs. 205|207.

DERECHOS Y ACCIONES; equivalentes a la 
mitad indivisa, del terreno en esta Ciudad, ca
lis Güemes entre las de Pichincha y Maipú, 
con 5.80 de frente y 50 de fondo: Límites con
signados en hijuela citada. — BASE $ 133.33 
m|nacional.

DERECHOS Y ACCIONES: equivalentes a la 
mitad, indivisa del lote N.o 5, "Tras Fondos 
Chañar Muyo", Partido Balbuena, Departamen
to Anta. Sin título de dominio favor del cau
sante, pero si con boleta compra-venta. Ca
tastro anterior N.o 410. En’el acto del remate 
informaré respecto extensión y linderos. — BA
SE $ ,833.33 m[nacional.

GANADOS: 28 vacas vientre, 3 tamberas 3 
años, 4 terneros mamones, 1-, toro 2 á 3 años, 
1 toro 4 años, 2 tamberas 2 á 3 años, 3 ca
ballares, 8 cabras y 3 ovejas.

MUEBLES: 2 camas, 1 toilette, 1 cómoda, 1. 
mesa luz, 1 escritorio grande y 1 caja hierro.

El ganado encuéntrase en San Gregorio de 
la Libertad Departamento Río Teucg, Goberna
ción del Chaco, y los muebles en poder de 
la demandada B. Belgrano N.o 747. — J. Ma. 
DECAVI. — Importe $ 40.—.

- e|ll|ll al23|I2|47'

CITACION A JUICIO

N? 3312 — Citación: — Por el presente se cite 
y emplaza a don Antonio Severiano Freites 
para que comparezca a estar en derecho en 
el juicio ejecutivo que le sigue el Banco. Pro
vincial de Salta, bajo apercibimiento de 'nóm
brasele defensor, en su rebeldía si no compa
reciere. ■— Salta, diciembre 4 de 1947.

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario 
Importe ? 25.20. e|10|12|47 al 3|1|48

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N9 3318 — DISOLUCION Y CONSTITUCION DE 
SOCIEDAD — Se comunica a terceros que por 
ante el suscripto escribano se tramita la diso
lución de la sociedad "LEVY Y PEREZ", inte
grada por los señores Alberto Levy Richter y 
Raúl Apolo Pérez, producida la disolución so
cial los citados conjuntamente con los seño
res Demetrio Jorge Herrera, Rasmi Moisés y 
Abraham Moisés, constituirán una sociedad de 
Responsabilidad Limitada que girará en esta 
provincia bajo la denominación de SALTATEX 
Soc. de Resp. Ltda. con un capital de .? 100.600' 
%.■ Para posiciones o reclamos se ha constitui
do domicilio en la escribanía del suscripto, 
calle Mitre Nio 473.

Salta, diciembre dé- 1947

ROBERTO DIAZ — Escribano Público. ’ . 
Importe $ 12.—. 13jl2al 18|12|47
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VENTA DE NEGOCIOS

. -

so a horas 10, en presencia de los interesados 
que deseen concurrir.

Salta, diciembre 6 de
HUGO ECKHARDT — 

nisterio de Economía F. 
Importe $ 20.20.

1947.
Jefe de Depósito Mi- 
y O. P.

e|9|12147 al 23|12|47

N’ 3276 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRACION 
.GENERAL DE AGUAS DE SALTA 

Licitación Pública N9 32N9 3320 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO Y 
DISOLUCION SOCIAL — A los efectos estable- ’ 
cidos en la Ley N.o 11.867, se comunica que 
con la intervención del Contador Público Na
cional, don Nicolás Vico Gimena, se ha conve- • 
nido la venta del negocio de Editorial e Im- i 
prenta situado en esta Ciudad, calle España 
N.o 639, de propiedad de los señores Angel 
Galarreta y Saturnino Rodrigo, que gira bajo 
la razón social de Angel Galarreta y Cía. a 
favor de^ los señores Marcelo Saravia Bavio, | 
Salvador Michel Ortíz y Angel Galarreta, quie
nes se hacen cargo del .Activo y Pasivo resul-1 
tante según balance general realizado al efec
to. — Los compradores proseguirán el giro co- . 
mercial de igual negocio, bajo la razón social 
Angel Galarreta y Cía. Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, disolviéndose la sociedad 
colectiva que con el mismo rubro constituían -enero ‘ ¿e 1943, a ias 10 
hasta la fecha los 
podrán formularse 
lie San Juan N.o 
NICOLAS VICO GIMENA — ’Cont. Púb. Nac. 
Importe $ 12.—. e|13 al 18|12|47

N9 3305 — MINISTERIO DE ECONOMIA; FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 

LICITACION PUBLICA N.o 6.—
Llámase a licitación pública para la cons

trucción del edificio de los Talleres de la Ad
ministración ’de Vialidad de Salta. Presupues
to $ 201.096,81 *%.

Las propuestas, pliegos de Condiciones, etc., 
pueden ser solicitadas en la Secretaría de la 
Administración de Vialidad de Salta, calle Mi
tre 550, 'en dpnde serán

En cumplimiento de lo dispuesto por Reso
lución N.o 725, dictado por el H. Consejo con 
fecha 19 de noviembre corriente,- llámase a li
citación pública para- los' trabajos de-"PRO
VISION -DE AGUAS CORRIENTES A CACHI" 
y cuyo presupuesto oficial,, asciende a la su-

vendedores. Las oposiciones 
al domicilio del suscrito, ca- 
649.

abiertas el día 7 de 
horas, en presencia

de los interesados.

LUIS F. ARIAS — Sec. 
Salta.

EL CONSEJO 
Gral. de Vialidad de

tna de § 125.338.61 m|n.
Los pliegos correspondientes, pueden consul

tarse y solicitarse en Tesorería. de la ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL
TA, calle Caseros N.o 1615, previo pago de la 
suma de m$n. 40.— c|legal.

Las propuestas deberán ser presentadas 
hasta el 22 de diciembre próximo o'siguiente 
si fuera feriado, a horas 10, en que serán 
abiertos en presencia del Escribano de Gobier
no y de los concurrentes al acto. — LA AD
MINISTRACION GENERAL. — Importe $ 25.20.

*ej28|ll al 22|I2|47

Importe $ 30.20. e|9|12|47 al 7|1|48

LICITACIONES PUBLICAS

por Decreto 
pública por 
provisión depara 

destino al Archivo 
estando sujeta, la 
disposiciones con-

N9 3309 — MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA

LICITACION PUBLICA
De conformidad a lo dispuesto 

N.o 7175|47, llámase- a licitación 
el término de quince días, 
muebles y estanterías con 
Histórico de la Provincia, 
misma en un todo a las 
tenidas en el Capítulo "Licitaciones, Enagena- 
ciones, Contratos de la Ley de Contabilidad 
en vigencia.

El pliego y bases de condiciones puede re
tirarse de la Oficina de Depósitos y Suminis
tros del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, calle Buenos Aires 177, de
biendo presentar las propuestas en dicha 
ciña en sobres cerrados y lacrados, los 
serán abiertos por el señor Escribano de 
bierno, el día 23 de diciembre del año en.

Ofi
que 
Go- 
cur-

N9 3299 — PROVEEDURIA DEL PERSONAL1 
Y. P. F. LICITACION PUBLICA N9 49.—

Llámase a licitación pública para la provi
sión de carne hasta 20.000 kilogramos men
suales aproximadamente, para • la Proveeduría 
del- Personal, del Campamento Vespucio cuya 
apertura de propuestas se efectuará el día 18 
de Diciembre del año en curso a las 10 horas, 
en la Administración de los Y. P. F. del Norte 
con sede en Campamento Vespucio. — Esta
ción Vespucio F. C. C, N. A.

Los pliegos de condiciones podrán ser solici
tados directamente en la Administración y en 
la Oficina de Y. P. F. en Salta, calle Deán 
Funes N.o 8.
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES DEL 
NORTE

Ing. Carlos M. Martínez Eder Administrador
Importe: $ 20.80 - e]6 al 18|12[47

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO. 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento. •

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cuoíquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N9 3649 del 11|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo. 
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 
1946. ’

EL DIRECTOR

o
Talleres Gráficos 

CARCEL PENITENCIARIA 
S A L T.A 

1947


